
Aña 1913.—Numéro 183 Viernes 22 de Agostó Página Í45

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes........................ 2 pesetas.
Trimestre........................... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

¡ Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Ártícido l.° del Código'Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

; este Boletín, dispondrán que se deje un .ejemplar en el sitio de cos- 
! tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguientet

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

I HSSIDEHCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g,), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y S3. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Qaeeta dél 31 de Agosto de 1913.)

NüM. 2.229.

Mitin jmiUejqiriiïiiicifl.
Sección de Fomento

CiBOüLAB NÚM. 153.

Pop la DirecciÓQ General de 
Comercio, Industria y Trabajo, 
con fecha 18 de! actual se orde
na, para mejor cumplimiento de 
lo interesado en el Real Decreto 
<19 7 de Febrero último, publica
do en la «Gaceta» de 9 del mis* 
cao, sobre remisión de datos por 
lodos los Bancos, Sociedades y 
f'ompaaías Anónimas, para orga
nizar en aquel Centro un Archi- 
’0, la inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, de las 
aclaraciones siguientes:

«Todos los Bancos, Compañías 
y Sociedades Anónimas de Espa
cia remitirán por conducto de los 
Oebernadores do sus respectivas 
Pfevinoias, á este Centro Pir- 

tivo, á la brevedad posible, certi
ficado de sus últimos balances y 
copia de la Memoria presentada 
por el Consejode Administración, 
según dispone el repetido Real 
Decreto de 7 de Febrero. Acom
pañando à estos documentos un 
estado demostrativo que conten
ga los datos siguientes: 1.” Nom
bre de la razón social; 2.” Clase 
de comercio ó industria à que se 
dedica; 3.“ Su domicilio con ex
presión de las sucursales que ten
gan; 4.’ Fecha en que empezar 
ron sus operaciones; 5.® Emisión 
ó importe de acciones ú obliga
ciones de todas clases; 6." Resul
tado de sus últimos balances; 7.“ 
Nombre ó nombres de los geren
tes ó administradores; 8.® Si se 
ha publicado ó no en la «Gaceta 
de Madrid» el balance anual; 9.® 
Si está inscripto ó no en el Re
gistro mercantil, y 10 Si desea 
que se lo inscriba en el Archivo 
oreado en esta Dirección Gene
ral. Con objeto de que los men
cionados datos sean recopilados 
lo antes posible ha dispuesto 
también esta Dirección hacer sa
ber à todos los Bancos, Socieda
des y Compañías Anónimas que 
existan, la obligación que tienen 
de dar cumplimiento á cuanto 
dispone el Real Decreto de 7 de 
Febrero último y la Real Orden 
circular de 15 del mismo mes, 
publicada en la «Gaceta» del 17 
y remitan con urgencia á ese 
Gobierno Civil los documentos y 
datos que en aquellos y ea esta 
orden se interesa»;

Lo que en cumplimiento de 
cuanto se ordena se anuncia en 
este «Boletín Oficial» á fin de 
que en el plazo de quince días, á 
partir de esta fecha, se sirvan re
mitir á este Gobierno Civil cuan
tos se interesan por la Dirección 
General de Comercio, Industria 
y Trabajo.

Valladolid 20de Agosto de 1913.
EÍ Gobernador, 

3o« Samiurtra.

Núm. 2.228.

(¡#l)¡eriii) civil de la provincia.
Servicio agronómico.

Vista la instancia que el Pre
sidente de la Asociación de Caza
dores y Agricultores de Castilla 
la Vieja, elevó á éste Gobierno 
solicitando se anule la declara
ción de vedado de caza concedi
da á D.* Piedad Ustara para la 
finca de su propiedad, «término 
de Arroyo» y examinados los do
cumentos que acompañan á di
cha instancia y los informes emi
tidos por el Alcalde y Ayunta
miento del pueblo de Arroyo en 
los que aparece que no todas las 
fincas enclavadas en el terreno 
que es objeto de la concesión son 
de la propiedad deD.*Piedad pues 
hay otras varias fincas que perte
necen á otros propietarios entro 
ellos algunos vecinos de Za
ratán; y como para la entrada 
à éstas fincas tienen la servidum

bre de paso y teniendo en cuen
ta el derecho que todo propieta
rio tiene á utilizarse de cuantos 
productos rindan sus fincas, he 
acordado se declare que dichos 
propietarios ó personas por ellos 
autorizadas puedan cazar dentro 
de sus fincas y que no tie ne de
recho la D.“ Piedad á impedirse- 
lo como tampoco á cazar ella en 
los predios de los referidos propie
tarios sin autorización expresa do 
los mismos ni éstos en la finca 
de la Sra. Ustara sin que preceda 
la autorización de la misma en 
virtud de ser ya vedado.

Valladolid à 20 de Agosto de 
1913.

£/ Gobernador, 

^oü Sainrartiu.

Núm. 2.221.

liabierna civiljle la provincia.
Jefatura de Obras públicas.

ANUNCIO.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de dos del corriente y 
cumplidos todos los requisitos que 
previene el Real decreto de 8 do 
Enero de 1896, esta Dirección 
general ha señalado el día 11 del 
próximo mes de Septiembre á Ias 
once, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del 
trozo tercero de la carretera de la 
de Frechilla á Tordesillas à Vj»»
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loria la Bsiena, sección de Tri 
güeros à Valoría, provincia de 
Valladolid, cuyo presupuesto de 
contrata es de 143.592'54 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, hallári- 
dose de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesr 
to, condiciones y planos corres
pondientes, en dicho Ministerio 
y en el Gobierno civil de la pro 
vincia de Valladolid.

Se admitirán porposicionea en 
el Negociado correspondiente del 
MinisteriodeFomento en lashoras 
hábiles de oficina, desde el día de 
la fecha hasta las trece del día 6 
de Septiembre próximo, y en to
dos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados, en pa- 
}>el sellado de la clase undécima, 
arreglándose al adjunto modelo^ 
y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta 
será de 7 200 pesetas en metálico 
ó en efectos de la Deuda públi
ca, al tipo que les está asignado 
poiv las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañar á 
cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que res.ulten dos 
ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Madrid 4 de Agosto de 1913.
— El Director general, Corita.

Modelo de 2}roposicion.

D. N. N., vecino de.... según 
cédula personal número.......en
terado del anuncio publicado con 
fecha 4 de Agosto último y de las 
condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del 
trozo tercero de la carretera de la 
de Flechilla á Valoria la B ena, 
sección de Trigueros á Valoria, 
provincia de Valladolid, se com
promete à tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la 
cantidad de.....

(Aquí la proposición que se ha- 
gt, admitiendo ó mejorando, lisa 
y iisnamente, el tipo fijado; pero

22 de A 0’0 st o de 1^13

advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se 
exprese detenidamente la canti
dad, en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se com
promete el proponente á la eje
cución de las obras,así como toda 
aquella en que se añada alguna 
cláusula.)
(Fecha y firma del proponeníe.)

Ef Sebernador, 

^íá Sanwartín.
152

■ !Bíl8Síf.SCii« (Mil

«ISISTEIUO Di líISíRDCCIGS fCBLlCA 
y Bellas Artes.

SEALES ÓRDENES.

Vistas las reclamaciones pre
sentadas contra las relaciones de 
altas, bajas y alteraciones en el 
escalafón general del Magisterio 
durante el año de 1912; á pro
puesta le la Comisión organiza- 
dora dehescalafón,' ■

S. M. el Rey (q, D. g.) ha re
suelto: ,

1,’ Que se corrijan los errores 
interesados por las Secciones ad
ministrativas de Albacete, Alme
ría, Cácéres, Córdoba, Huelva, 
Jaén, Logroño, Lugo, Murció, 
Orense, Tarragona, Toledo, Va
lencia y Valladolid, y por los 
Maestros D. Remigio Gonzalbo, 
0.“ Dolores Recio y doña Adelai
da Gómez y San Juan, estando 
atendido de antemano lo que so
licitan D. Peiro-Vera Gallego y 
otros, excepto en lo relativo al 
Maestro D. Salvador Ramón Gi
ner, el cual nació en 1849, en 
vez de 1842, que se consignaba 
equivocadamente en el escalafón.

2 .*^ Que se anoten los datos 
que facilitan la Sección de Cana
rias, y que se incluya á ios Seño
res D. José María Sánchez Dupie- 
rrez y D.® Guadalupe Ayala, 
siempre qne dicha Sección remi
ta las oportunas hojas de servi
cios, y que se proceda de igual 
modo respecto á los extremos que 
apunta éinclusion de D. Federi
co Dilla Pajares, que interesa la 
Sección de Guadalajara.

3 .“ Que se incluya en el lu
gar correspondiente de la catego
ría de 1.100 pesetas con arreg'o 
á la hoja de servicios que acom
paña, al Maestro D. Felicísimo 
Manzano Carpió, y en la escala 
de 1.000 pesetas á las Maestras 
Doña Enedina Cepeda y Doña Se
bastiana Bernardo Cistaño.

4 ” Que don Tomás Diez San- 

j tamaria y les que en su caso se 
encuentren con motivo del Esca
lafón de que trata esta Rea! orden 
procedente del concurso del as
censo de 1910, figuren en la nue
va categoría guardando entre si 
el orden de la anterior ya que son 
ajenos á los inciden les de aquel 
concurso.

5 ." Que tanto en la mejora de 
puesto, fundada en el desdoble 
escolar que solicita D. Salvador 
Pradal Sierra, como en los que in
teresan, D. JosóMuñoz Laborda y 
don Santos García Granados, an
tiguos Maestros de Penales, se es
te á lo establecido anteriormente 
en el escalafón respectos â casos 
idénticos.

6 .® Que no figuren en el pri
mer Escalafón impreso que so pu
blique 1). Emilio Pedrero, y que 
se confirme su baja absoluta á 
partir de 30 de Enero del corrien
te año de 1913, por estar defini
tivamente separado del servicio.

7 ." Que no ha lugar á la re
clamación de 1) José Andréu 
Fresquet por referirse á un Esca
lafón firme y por estar re
suelto lodo lo concerniente al 
mismo por Real orden de 4 de 
Diciembre de 1912.

8 ." Que en lo sucesivo, el Je
fe de Sección de Leon cumpla es 
trictamente las órdenes de la Su
perioridad y curse el porte de de- 
ficencias ó el negativo si así pro
cede.

6 .® Que con las modificacio- 
ues ya expuestas se tengan por 
firme y definitivo el escalafón 
general del presente año.

De Real orden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y demas 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid , 4 de Agosto de 
1913,-— Ruiz Gimenes.— Señor 
Director general de primera en
señanza.

limo. Sr.: Para dar cumpli
miento á lo preceptuado en el ar
tículo 8.® del Real decreto de 19 
de O(5tubr0 de 1911 y proceder 
en su consecuencia á ¡a inversion 
del crédito consignado en el ca
pítulo 8.”, artículo 2.® del presu
puesto vigente para el estableci
miento de talleres en las Esc ne» 
las Industriales y de Arles y de 
Oficios,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien dictar las siguientes 
reglas:

1* Se establecerá un taller 
en cada una de las Escuelas de 
Artes y Oficios é Industriales.

2/ En las Escuelas donde 

5^^SlffiS^SS5HSSS8S^^fflSB^H^^BH^^ 

exista más de un taller se com- 
pletará uno de ellos en lo q^ 
permita el crédito comsignada 
en el presupuesto para este ser
vicio.

3? Para el debido cumplí, 
miento de lo que se establece en 
las dos reglas anteriores, los Di
rectores de las Escuelas de Artes 
y Oficios, oyendo á sus Juntas de 
Profesores, y previa consulta de 
los respectivos Ayuntamieutos, 
elevarán á este Ministerio en el 
improrrogable plazo de veiiitj 
días, á contar del siguiente à la 
publicación de esta Real orden en 
la Gacela de Madrid la petición 
del taller que desean establecer, 
por oonsiderarlo de más ntili- 
dad y conveniencia, teniendo 
para ello presente las industrias 
y oficios que predominan en la 
localidad.

4.“ Los Directores de las Es
cuelas de Artes y. Oficios que 
cuenten en la actualid con uno 
ó más talleres se limitarán en sus 
peticiones á que se les facilite el 
crédito necesario para completar 
el que estimen de más utilidad y 
conveniencia, expresando en la 
petición que formulen los útiles 
de que disponen y los que á8U 
juicio les sean más necesarios.

5.® Los talleres de las Escue
las Industriales serán los.quec- 
rrespondan á los peritajes que eu 
ellas se cursan, y los Directores 
de estos establecimientos docen
tes formularán en la forma y pla
zo que se determinan en la regí» 
3.’', sin la consulta previa de los 
Ayuntamientos, petición razona
da de lo que crean necesafío pa
ra completar ó establecer el ta
ller que por ahora sea más con
veniente.

6® Tanto para el establecí' 
miento de talleres en Tas Escue
las donde no existan, corno para 
completar el que se acuerde don
de existan dos ó mas, se destina
rá por ahora la cantidad que p0r‘ 
mita el crédito consignado oa 
presupuesto: y

7.® Las peticiones que se fof' 
mulen fuera del plazo, señalado 
en la Regla 3.® serán desestim^^' 
das.

De Real orden lo digo á V. !• 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I, æ^' 
chos años. Madrid, 12 de Agosto 
de 1913.—Ruiz Gimenes 
ñor Subsecretario de este Mii9®' 
leric.

(^Qacsta del 18 de Agosto -le 191^')
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Subsecretaría.

preventiva, que debe proveerse 
en la forma dispuesta en el artí
culo 10 en relación con el 9? del 
Real decreto de 1.® de Mayo de 
1911.

Los aspirante á dicha plaza di
rigirán sus instancias ducumeta- 
das á este Ministerio, dentro del 
plazo de quince días, á con
tar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid.

Madrid, 9 de Agosto de 1913. 
-—El Subsecretario, J. Quiroga.

Ç&aceta del 16 de Agosto de 1913.)

docentes, lo cual se advierte para । 
que las Autoridades respectivas ' 
dispongan desde luego que así se 
verifique sin más que este aviso

Madrid, 31 de Julio de 1913.— 
El Subsecretario, Weyler.

Excmo. Sr.: De conformidad 
con lo propuesto por ese Consejo.

S. M. el Rey (q. D. g.), ha re
suelto nombrar el siguiente Tri
buna!, para juzgar los ejercicios 
do oposición á la Cátedra do Insti
tuciones de Derecho Romane de 
la Universidad de Valladolid.

Presidente.
D. Ismael Calvo, Consejero de 

Instrucción Pública.

D. Lorenzo de Benito y Enda
ra, Catedrático de la Universidad 
de Barcelona.

D, Francisco de P. Rives y 
Martí, Competente.

Suplentes.
D. Melchor Salva, Académico.
D? Ricardo deChecaySánchez, 

Catedrático de la Universidad de 
Sevilla.

D. Lino Torres y Sánchez So- 
moza, Catedrático de la Univer
sidad de Santiago.

D. José Ponsa Gil (Barcelona), 
Competente. .

De Real orden, comunicada por 
el señor Ministro, lo d igo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V, E. mu-

En el Juzgado de primara ins- 
taucia da Alcalá de Henares seba
lia vacante, por haber resultado 
desierto el concurso, la plaza de 
Médico forense y de la Prisión 
preventiva, que debe proveerse en 
la forma dispuesta en el artículo 
10 en relación con el 9.® del Real 
decreto de 1.® dé'Mayo da 1911.

Los aspirantes á dicha plaza di
rigirán sus instancias: documen
tadas á este Ministerio, dentro 
del plazo de quince días, á contar 
desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la /za- 
ceia de Madrid.

Madrid, 9 de Agosto de 1913. 
— El Subsecretario, J. Quiroga.

MINISTERIO DE INSTROGCIDN POBLICA 
y" Oellas Axiles.

En él Juzgado de primera ins
tancia de. Alcoy se balia vacante, 
por haber resultado desierto el 
concurso, la plaza de Módico fo
rense y de la Prisión preventiva 
que debe proveerse en la forma 
dispuesta en el artículo 10 en re
lación con el 9;® del Real decreto 
de 1.® de Mayo de 1911.

Los aspirantes á dicha plaza 
dirigirán sus instancias -docu- 
mentadas á este Ministerio, den
tro del plazo da quince días, á 
contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en 
^'^ Gacela de Madrid.

Madrid, 9 de Agosto de 1913. 
—El Subsecretario. J. Quiroga.

■ Sol,secretaria. L „ » r , J*?^ „ • / I±““’’i «’HriJ, 22 da JaUo da 
, 1 Ureña y Emanjaud, 1913,—El Subsecretario,Weyler 

Se hallavacaulaea la Faouk Hoadémioo. -SaBor Presidente del Consejo 
M 4 ‘''®‘’®'“' ’*•’ '• Universi- . p. Felipa Clemente de Diego, de Instruaaion PÚblioá. 

a Gsotral la plaza de Auxiliar j Catedrático de la Universidad de (Oaata del a de Anesio de 1913’) 
numerario del tercer grupo dé Madrid 
laseccion de Qaimicas, dotada o. Esteban Gimenez de la Flor 
con la gratificación anual de y García, Oaledrálico de la Uni- 
■1.500 pesetas, la cual ha de pro- versidad de Salamanca. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

En el Juzgado de primara ins- 
lancia do Arcos de la Frontera se 
halla vacante, por haber resol ta- 
Go desierto el concurso, la plaza 
de Médico forense y de la Prisión 
preventiva, que debe próveerse 
finia forma dispuesta en el artícu
lo 10 en relación con el 9 ® del 
Heal decreto de 1.“ da Mayo de 
1911:

Los aspirantes á dicha plaza di- 
•■igirán 8Ù3 instancias documen ' 
ládas á este Ministerio, dentro 
dfil plazo de quíoce díás, á con 
tap desde el siguiente al de la pu
blicación do este anuncio en la 
^(icéta de Madrid,

Madrid, 9 de Agosto do 1913. 
**8l Subsecretario, J, Quiroga.

Gn el Juzgado de primera ins-’ 
^®ncia de Sanlúcar la Mayor se ha- 
1'^ Vacante, por haber resultado 
’^'’sierto el concurso, ¡a plaza de 
^Mico forense j de la Prisión

vaorsepor oposición según lo dis- y Ly¡g España y Losa da, Corn- j Inspección general de Sanidad 
puesto en el Seal decreto de 30 peten te. exterior.
de Diciembre de 1912 y Real or o o . 
den de esta fecha. Los ejereioios n j , • ®“ relación con la circular de 
se verificarán en Madrid en la ^ n^r ^^ Bonilla, Académico, este Centro de 12 del mes de la 
forma prevenida en el Regiamen- ^J^’^®»» Catedrá- fecha (â^ac^Za del 13), y para que 
to de 8 de Ahril de 1910. tico de la Universidad de San- el antecedente surta sus debidos

Para ser admitido à la oposi- ^’^o®* efectos; se bace presente que 
cion se requiere ser español, no , ^^’ Manuel Miguel Traviesas, nuest.'-o Embajador en Viena ma- 
haUarse et aspirante incapacitado L’»I®íírático de la Universidad de uifiesta que el Ministro de Nego- 
para ejercer cargos públicos, ha- ^®vill3. cios Extranjeros en Austria Hun- 
ber cumplido veintiún año de ^^' '^^'^^^^ López Arrivi (Barce- gría le comunica oficialmente la 
edad, ser Doctor en Ciencias qui- iifi)- Competente. comprobación del caso de cólera 
micas ó tener aprobados los ejer- ^® Real orden comunicada por ocurrido en Cattaro (Dalmacia), 
ciclos para dicho grado; condi- ®^ ^’’* Ministro, lo participo á Lq comunico á V. E. para su 
clones que habrán de reunirse '^^ ^’ P^^^ ®^ conocimiento y de- conocimiento, el del Comercio, 
antes de terminar el plazo de esta ”^^^ efectos. Dios guarde á V. E. Directores de las Estaciones saui- 
convocatoria.. Hincho años. Madrid, 22 de Julio tarias de los puertos y terrestes

Los aspirantes presentarán sus ^^ 1913, El Secretario, Weyler. j fronterizas y á los efectos de lo 
solicitudes en este Ministerio, en Exorno, ter. Presidente del dispuesto en el vigente Reg'a- 
el improrrogable término de dos Consejo de Instrucción Pública, mentó de Sanidad Exterior.
meses, á contar desde la publica- 1 __ -__ i» _________ ». 1 Dios guarde á V. E. muchos 
oion de este anuncio en la (7(ic^¿a . años. Madrid, 16 de Agosto de
de Madrid, acompañadas de los Exorno. Sr.: De conformidad 1913.—El inspector general, Ma- 
documentos que justifiquen su °°'^* ^® propuesto por eso Consejo, j qqqI j^. Salazar.
capacidad legal, pudiendo tam ^* ^* ®^ ^®^ (^‘ ^* 0 ) Ha re- 1 Señores Gobernadores civiles de 
bien acreditar los méritos y ser- 1 ^^®‘^® nombiarel siguiente Tri- 1 ¡93 provincias marítimas y te- 
vicios á que se refiere el artículo \ ^^’^^^ parajuzg^r los ejercicios 1 rrestes f.^'onteriza», Comandan-
7.® del mencionado Reglamento, j H® oposición á la Cátedra de De- 1 tes generales de Ceuta y Me-

A los aspirantes que residan 1 ''®®Ho mercantil de España y 1 lilla y Gobernador militar del 
fuera de Madrid les bastará acre- j P*’^oo^paJo®^aoiones de Europa j Campo de Gibraltar. 
ditar, mediante recibo, haber en- H ^ mórica de la Uni versidad d e ((?ace¿a del 18 de Agosto de 1913.) 
fregado, dentro del plazo de la L^®^^®^olid. j
ZLTreCo^rL^TpltgÍ-d U.Gabiuo“\ Consejero lOmaiK nOn. 

tificado que contenga su instan- 1 do iGstruoeioo Pública. | _ ____
cía y los expresados documentos 1 Vocales.
y trabajos, D. Faustino Alvarez del Man- j Uigtfijjjj rür25tal Valladclíd

Este anuncio deberá publicar- zano, Académico.
se en los Boletines oficiales de las 1 D. Felipe Clemente de Diego, ANUNOIO.
provincias y en los tablones de Catedrático de la Universidad 1 En el «Boletín oficial» núme 
anuncios de los Establecimientos | 0--)ntra!, | 10 184, en el anuncio de la 4,’
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Palacio de la]Diputacio^

ros- 
pues-

de 
en

Formado por la Comisión 
pactiva el proyecto de preso

Por virtud de la presente y 
couformidad con lo dispuesto

Don Francisco Zurbano-del Val, 
Juez de primera instancia é 
instrucción del ¡Distrito de la 
Plaza de esta Ciudad.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.;

García, Julia, cuyosdemás ape
llidos se ignoran, domiciliada úl
timamente en Valladolid, com
parecerá en término da quinto 
día ante el Juzgado de iustruc-

Villamariel de Campos

Villabar úz de Campos.

Bienes objeto de la subasta.

subasta para el aprovechamieoto 
de las leñas de corta olivacion del 
monte «Solafuente y Valles», de 
Laguna de Duero, aparece seña
lado aquella para el día 16, en 
vez de el 27, que es el en que de- 
bt‘ tener lugar.

Loque se inserta en dicho «Bo* 
lelilí oficial» como rectificación 
de dicha fecha.

Valladolid 19 de Agosto de 
19[3.^El IngenieroJefe, R. Diez 
del Corral. 

to Municipal ordinario de este 
Municipio para el próximo año 
de 1914 y aprobado por este 
Ayuntamiento, se halla expues
to al público en la Secretaría del 
mismo por espacio de quince días 
contados desde que se publique 
el presente en el «Boletín oficial» 
de esta provincia á los efectos 
de la ley Municipal.

Berceruelo 20 de Agosto de 
191.3.-31 Alcalde, Aquilino 
Martin.

Formado por la Comisión de 
Hacienda de este Ayuntamiento, 
el proyecto de presupuesto Mu
nicipal ordinario de ingresos y 
gastos para el próximo año de 
1914, queda expuesto al público 
en la Secretaría por término de 
quince días, á fin de que duran
te dicho plazo, que se contará 
desde el siguiente al de la inser
ción del presente en el «Boletín 
oficial» de la provincia, puedan 
examinarle los vecinos y hacer 
por escrito las reclamaciones que 
les convinieren,

Boecillo-, ú 19 de Agosto de 
1913.—El Alcalde accidental, 
Antonio Martínez.—El Secreta
rio, Julian Fernandez.

Sieteiglesias

Confeccionados por la Comi
sión de Hacienda de este Ayun
tamiento jos pliegos de condicio
nes que han de servir de base 
p ra la subasta de los arbitrios de 
l\Si»s y medidas, Puestos pùbU-

eos y Degüello de roses en el 
matadero para 1914, se hallan 
expuestos al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por tér
mino de diez días, contidos desde 
que aparezca inserto este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, á fin de (pie durante 
dicho plazo puedan ser examina
dos y presentar las reclamacic- 
oes que sean pertinentes.

Sieteiglesias 19 de Agosto de 
1913.—El Alcalde, Félix Pollo.

Durante las horas de nueve á 
doce y de quince á las diez y ocho 
de cada uno de los días hábiles 
que median hasta el venticinoo 
del actual inclusive sehallaabier- 
ta en esta Casa Consitorial la re
caudación como período volunta
rio de los tres primeros, trimes
tres del año actual de las cuotas 
asignada á los contribuyentes 
incluidos en el reparto general 
sustitutivo de consumos para el 
año actual.

Rueda 18 de Agosto de 1913. 
—El Alcalde, Cándido Jimeno 
Homar. 

el Real decreto de 11 de Marzo de 
1886, s-e convoca á los señores 
Alcaldes de los Ayuntamientos 
de este partido judicial, para que 
por sí ó legalmente representa
dos, concurran en las Casas Con
sistoriales de esta cabeza de par
tido á las once del día 30 del ac
tual, con el fin de examinar y 
censurar las cuentas de gastos é 
ingresos del presupuesto carcela
rio del partido correspondiente al 
ejercicio de 1912, que han sido 
rendidas por el Alcalde de la ca
beza de partido, y para el caso de 
que no concurra númerosuficien» 
te do representantes al primer 
acto, sirvalen de segunda convo
catoria para el día 6 del próximo 
Septiembre á las once; advir
tiéndoles que por virtud de esta 
se celebrará la Junta y se toma
rán las resoluciones que procedan 
cualquiera que sea el número de 
los que asisten.

Valoria la Buena 19 ip Agosto 
de 1913.—El AlcaldeTemistócles 
Rodríguez.

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo año de 1914, se halla 
expuesto al público ,en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, para que 
pueda ser examinado y presentar 
las reclamaciones que crean jus
tas, pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Vllabarúz de Campos 18 da 
Agosto de 1913.—El Aleada, 
Juan de Castro.—El Secretario, 
Miguel Balbás

Formado por la Comisión res
pectiva el proyecto de presupues
to Municipal ordinario do este 
Municipio para el próximo año de 
1914, y aprobado por este Ayun
tamiento, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntaimiento, por término de 
quince días, contados desde que 
se publique el presente en el «Bo- 
ietin oficial» do esta provincia, 
con objeto de oir reclamaciones, 
pasado que sea dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Velilla 19 1 Agosto, de 1913.— 
El Alcalde, Martin Gonzalez, j 

Las cuentas de este Municipio, 
correspondientes á los años de 
1911 y 1912, se encuentran ex
puestas al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por el 
término de quince días á los efec-i 
tos que previene el último pá
rrafo del art. 161 de la ley mu
nicipal vigente.

Viilamuriel de Campos 18 de 
Agosto de 1913.—El Alcalde, Bal
domero López.

cion del Distrito de la Audiencia 
de Valladolid, Secretaría de Nu
ñez para recibirle declaración en 
causa por escándalo publico y co
rrupción de menores, instruido 
por dicho Juzgado bajo apercibi
miento de pararía el perjuicio á 
que hubiera lugar si no lo veri
fica.

Hace saber: Que para pago do 
las responsabilidades pecuniarias 
impuestas á Gregoria Rodríguez 
Llorente, en cansa que la sigu ó 
por defraudación, se sacan á pú
blica subasta los bienes que se la 
embargaron y que á continuaeioa 
se expresan, habióndose señalado 
para la celebración de aquélla, el 
día cuatro de Septiembre próxi
mo á las doce en la Sala Audien
cia de este Juzgado.

Un carro de varas sin toldo, 
muy usado y deteriorado, tasado 
en treinta pesetas.

Una muía pelo castaño oscúfo, 
cerrada, pequeña, en ochenta y 
cinco pesetas.

Total ciento quince pesetas.

Dichos bienes se hallan deposi
tados en D. Celestino Barbadillo, 
vecino do esta Ciudad, que habita 
en la calle de la Victoria, Círculo 
de Recreo.

Para tornar parto en la subasta, 
deberán los licitadores consigo®*' 
previamente en la mesa del Juz
gado ó en el establecimiento des* 
tinado al efecto una cantid®*^ 
igual por lo menos al diez P®*^ 
ciento efectivo del valor de los 
bienes que sirven de tipo para h 
subasta, sin cuyo requisito o® 
podrán hacer posturas, y no so 
admitirá ninguna que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo. 

: D^do en Valladolid á diez ¡y 
nueve de Agosto de mil. oo^^' 
cientos trece.—Francisco Zurba' 
no.-r-Ante mí. Licenciado P0*^f® 
del Río..
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